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Resolución nº: 27/2019
Fecha Resolución: 08/03/2019

 

D. Juan Carlos Navarro Antúnez, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

RESOLUCIÓN RECTIFICATIVA A LA RESOLUCIÓN 25/2019 DE FECHA 07/03/2019 POR
LA QUE SE NOMBRA LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y SE FIJA LA
FECHA DE APERTURA DE LICITACIONES DE LA OBRA DE SUSTITUCIÓN DE CAMPO DE
FUTBOL DE ALBERO POR CAMPO DE CESPED ARTIFICIAL

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta Alcaldía, en calidad de órgano de contratación para la
obra de SUSTITUCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL DE ALBERO POR CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL, debe
proceder al  la constitución de la mesa de contratación y a asignar la fecha para la apertura de
licitaciones. 

_
Visto el expediente y el pliego de clausulas administrativas regulador del mismo. 

_
Por todo lo expuesto,

_
RESUELVO

_
PRIMERO.- Que los miembros que formarán parte de la mesa de contratación,  para la obra de
SUSTITUCIÓN  DE  CAMPO  DE  FÚTBOL  DE  ALBERO  POR  CAMPO  DE  CÉSPED  ARTIFICIAL  son  los
siguientes: 
 
Presidente: Juan Carlos Navarro Antúnez. 
Vocal: Jorge Herrera Santos. Secretario- Interventor del Ayuntamiento
Vocal: Rafael Sancho Lora Arquitecto Técnico Municipal
Vocal:  Juan  Jesús  Vázquez  Bercerra.  Personal  Laboral  Interino.  Es  nombrado  ya  que  este
Ayuntamiento no cuenta con más funcionarios de carrera cualificado.
Secretario: Nicasio Galán Montes. Funcionario administración. 
 
 
SEGUNDO.- Convocar la mesa de Contratación para la apertura de las licitaciones para el jueves 14
de marzo a las 08:30 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto. 
 

El Alcalde – Presidente,                                    El Secretario/a General

 
 

Fdo. Juan Carlos Navarro Antúnez                     Fdo: Jorge Herrera Santos
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